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Las ecuaciones fundamentales

de, la turificación ferroviaria

La presente publicación, que sintetiza algunas de mis
conferencias del curso de. transportes y tarifas, se ha re
dactado teniendo en vista las publicadas por el ingeuíero
A. Schneidewind, profesor de ferrocarriles en la Facultad
de ciencias exactas y las dictadas en la de ciencias eco
nómicas por el ingeniero Julio Labarthe, durante algunos
meses del año 1918, los originales de las cuales me fueron
facilitados por éste, gentileza por la cual deseo expresarle
mi agradecimiento en esta oportunidad.

Definida la tar'ifa como expresión de la relación existente entre
el precio (Fx) pagado por el transporte de la unidad de peso, o
sea el flete de una tonelada, y la distancia (x) .recorr.ida en kiló
metros, o .bien el precio de la unidad de tráfico (*=~), expresada en
toneladas-kilómetros, es decir, la unidad que, por extensión, puede
considerarse como la que mide el trabajo que se realiza para mover
la carga transportada de un lugar a otro, será

F Jt~J = [_$1
'1.. [km] f tn Km]'

y como el flete de 'la unidad de peso es una función ( GO (x) ) de la
distancia de transporte x, la tarifa se expresará en general por

1
-,- cy(x)
- x'

y el flete, en su forma más simple y general, será

q¡(x) === [ic,

(1)

(2)

(*) En la práctica ferroviaria se denominan generalmente « tarifas », y a.

ellas se hace siempre referencia, al conjunto de los precios o fletes 'que, por
una tonelada, s.e cobran entre las diversas estaciones de una red, reservando,
la denominación del base de las tarifas a la tarifa propiamente dicha tal corno
la hemos definido.
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que corresponde a la ecuaci6nde una recta que pasa por el origen
de un sistema de coordenadas en que las abscisas sean las distancias
,(x) de transporte y las ordenadas los fletes (o/(x)) pagados para
esas distancias, siendo la tarifa (/) el coeficiente angular de- tal
recta.

'Sabemos que la función ep(x), que llamaremos ecuacion del flete,
puede corresponder a cualquiera línea que satisfaga a la condición
de que la (((x) que la determina sea una función directa de x, y
esté comprendida entre los límites

(3)

o sea el costo ilirecto de iramsportes, siendo Sl Y 82 las. pendientes
determinante y equivalente del trazado, y a. ~'l coeficientes nu- .
méricos a determinar, y

v == 11x +12Y== 1)0 - Ll == (l-n) V o (4)

o sea el coejicienie de transporte de la mercadería considerada, en
que los símbolos representan :

v = coeficiente de transporte adoptado,
V o = coeficiente. 'máximo .dc transporte, que determina el límite

económico de la zona de explotación del ferrocarril.
D = nvo = ganancia del productor, siendo n un coeficiente nu-

mérico.
11 = tarifa ferroviaria.
x = distancia de transporte ferroviario.
f 2 = tarifa de acarreo a la estación.
y = distancia do acarreo a la estación.
La distamcia máxima de transporte ferroviario (e), correspon

diente a cualquiera ecuación del flete, cuyo valor limite es

~(X)x=a==?(a)==v==ln-p (5)

(siendo m el precio de venta de la mercadería en el mercado y p el
costo de producción incluida la ganancia del productor) estará
dada por la relación

v
a==- (6)

Jo
deducida de la (2), haciendo en ella m (x) = v, x . Q r - r

"t' máx = ,J mín - Jo
o

para lIndeterminado valor de 1 dado por la, (2), teniendo en
cuenta la (5) .
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Del mismo modo, el radio de aflru-encia o sea la distancia máxima
de acarreo (r)en la zona, a la distancia x. del mercado, será, por
la (4),

v-q;(x)
1"==--¡-2-' (7)

(haciendo y máx = r, y , 11x= cp (x) ) cuyo valor máximo, suponiendo
a 12 constante en la zona, corresponderá al radio de afluencia en
el mercado, cuando x = 0, es decir,

v
f'máx == 7·

, ')2

La determinación del valor más conveniente de 'cp(x) depende del
punto de vista económico que predomine para tal determinación,
dado que el criterio determinante de la implantación de un sistema
de tarifas ferroviarias puede ser el de obtener, un máximo lucro
para el porteador o un 'máximo beneficio público, entendiendo por
éste no' el hecho de que los cultivadores o industriales. de la zona
dé explotación del ferrocarr-il obtengan una ganancia máxima, sino
.el de que tal zona sea lo más amplia posible, es decir, que la utilidad
del transporte ferroviario alcance al mayor número de productores,
lo que vale decir que produzca UIl máximo tráfico.

Tal resultado se obtendrá sin duda, COITIO ya lo sabemos, con un
precio de transporte unitario que no corresponderá ni al precio
mínimo de costo (fo), para el cual toda la utilidad es absorbida
por 10s productores, ni al pre-cio máximo (vo) , en que la utilidad
total se anula al anularse la demanda por ser D = O.
.. Depende, pues, del valor que se adopte para t, o más bien de la

ley de variación que se fije para cp (x), es. decir de la ecuaciom del
flete,que el tráfico (Q), la utilidad (U) ,del porteador ferroviario
y la utilidad CE) de los productores, lleguen a valores máximos
relativos, compatibles 'Con el valor de los transportes y la utilidad
total que éstos producen.

Para determinar la función cp (x) adaptándola a las necesidades
reales del transporte, se la ha concretado a algunas expresiones
simples para definir y comparar .las tarifas entre sí, a fin de poder
apreciar sus ventajas o inconvenientes desde el ;punto de vista del
interés público (por la magnitud del tráfico que producen) o del
interés privado (por la ganancia que proporcionan al porteador).' 
Tales expresiones corresponden a las ecuaciones de una recta o de
una parábola, a saber : .
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q;(x) ===jx,
C?(x) ===J'+~r!lX,
q;(:E) ===fx-j!lx2 ,

q;(x)===f'yx,

(9)
(10)
(11)
(12)

de las que se deduce el valor unitario que corr'esonde a la defi
nición del tipo o sistema de la tarifa

f=fx=f,
x

f=L+!",
x

j === J'- [":»,

j'
f=vx'

La primera. ecuaeion del flete (9) determina un valor constante
de la tarifa, que en tal caso se llama tarifa sencilla o kilométrica,
independiente de la distancia recorrida, resultando los fletes co
brados directamente proporcionales a ésta. Tal ley de variación no
corresponde, como sabemos, ni a las variaciones del valor ni a las.
de los gastos totales unitarios de los transportes, de modo 'que se
ha tratado de establecer tarifas 'que contemplaran en una u otra
forma estas condiciones., para que las tasas que el transporte im
pone a las mercaderías, resultaran más justas y equitativas.

'Tal resultado se obtiene con los tres tipos de. tarifas siguientes
que responden, o bien a la ecuación de una recta que no pasa por
el origen (10) y se denomina tarifa con cuota terminal o simple
mente tarifa termiaud, o bien a la ecuación de una parábola tan
gente (12) o no (11) en el origen al eje de ordenadas y que se
denomina tarifa parabólica.

A este grupo de tarifas cuyo valor unitario (kilométrico) dismi
nuye a medida que la distancia aumenta, se las llama, por este
motivo, 'genéricamente, diferenciales, por oposición a las sencillas
que se denominan proporcionales, siendo las primeras las más di
fundidas y generalmente usadas en el transporte fejroviario y las
únicas, puede decirse, que se aplican actualmente en nuestro país.

Con todo, aunque a la tarifa sencilla no se la aplique sistemáii
cemente para el tráfico, a ella se hace referencia continua en la
práctica del transporte, por traducir en su más simple expresión
el concepto de flete, a cuyo valor unitario, de estación a estación,
se aplica, corno hemos dicho, IR denominación común de tarifa.
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ITambién es de lISO corriente que en la división proporcional de
los precios de transporte que se aplican al tráfico común o de inter
cambio, o sea al que se realiza sobre varias líneas ferroviarias que

. se continúan unas a otras, que se establezcan tarifas' combinados,
que son generalmente precios [irmes o fijos entre determinadas es
taeiones, cuya división entre los ferrocarriles interesados se hace,
por 10 gener~.l, deduciendo del flete total establecido de común
acuerdo, contemplando los sistemas de tarifas aplicados en cada
línea, una cuot~ terminal que se divide teniendo en cuenta los gastos
terminales de cada una de ellas y dividiendo uniformemente el resto
del flete en proporción a los' recorridos kilométr-icos -hechos por la
carga en cada ferrocarril.

Además, 'como el costo directo del transporte es directamente
proporcional a la distancia recorrida, su comparación con el flete
unitario cobrado se hace siempre con el valor kilométrico que re
sulta de su división por la distancia considerada en el transporte.

Las consideraciones que anteceden justifican, pues, que denomi
n~mos toriia equioalenie, para una distancia x dada, a la relación

F",= If(x) =/
x x (13)

que determina el flete directo que resultaría de aplicar virtual-
mente para esa distancia una 'tarifa sencilla el) en substitución de

la realmente establecida (If~)) correspondiente al sistema adop

tado en el ferrocarril. La tarifa equioolenie será así el coeficiente
angular ,de la recta que une el origen con el punto de coordena
das (X, cp (x) en el sistema coordenado ique define la ecuación del
flete (*).

Determinada esta ecuación por la.s fórrnulas (9) a (12), se tra
taría de saber cuál es la que mejor consulta los intereses públicos
y privados para la explotación de un ferrocarril a cuyo fin debe
establecerse cómo puede influir en ellos el tipo de tarifa adoptada,
analizando cómo se refleja en la producción de la zona, considerada
como tráfico del ferrocarril, y en la utilidad que el transporte
produce al porteador y a los productores de la mercadería.

(*) Esta denominación nos la sugiere la de pendiente equiv!alente intro
ducidapor Lannhardt en la « Teoría del trazado » de los ferrocarrill para
referirse a la « pendiente uniforme, en recta, para toda la línea, Ique órigina
los mismos gastos de explotación que la línea con pendientes ry curvas dife
rentes ». (V. A. 18chneidevvind, Apuntes de [errocarrilee, tomo 1, pág. 7~J Bue
nos Aires, 1915).
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(14)

(15)
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-Sea MAN la semizona de explotación de superficie S del ferro
carril MN, cuya densidad de ,producción (o de tráfico) por unidad
de superficie llamaremos y.

La produccián: total (Q) de la zona ANB será

Q [tu] = 28 [Km2
] "( [I¿:1 2] ;

para expresar analíticamente el valor de Q, consideremos un ele
mento diferencial dx dy de la superficie en el punto P, de coorde- .
nadas (x, y). La producción elemental de' la lonja de ancho dx y
al tura r, será

dQ= J: "(dy'dy = "(rdy'

y por la (7)

dQ v- 0(X) d
-r t f~ z·

Suponiendo homogénea y constante la densidad de la produc
ción en toda la zona ANB ·del ferrocarril, el valor de Q será en
tonces

2 ra

Q [tu] = f~ Jo (v- <p(x)) dy'

quedando definido el límite (a) por la (5).
¡Si la .producción no fuera constante a lo largo del ferrocarril y

dependiera de la distancia (x), siendo por ejemplo :

¡X===a+~CPi(x)
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debería ponerse a "(X bajo el signo integral, y el valor de Q sería
entonces

2 JaQ .h o (v-rp(x))"{xdX' (16)

(20)

El trabo.io en tn km necesario para mover sobre la distancia x
la producción ,de [tn,] de la lonja eonsiderada, será

v - G?(x)
"Y f: xdX'

y el trabajo total iTK, que ocasiona la zona ANB de densidad su
puesta constante, será

TK[tnKmJ=~:J: (v-rp(x)xdX' (17)

,El recorrido medio de una tonelada a distancia media de trans
porte (D) de la carga en la zona se obtendrá dividiendo el trabajo
TK [ in Km ] por el peso R [tn] s.e obtendrá multiplicando la pro-

duceión elemental por el flete rp(x) l~] aplicado a la distancia x

fa (v - rp(x) ) xdX.
v [I(mJ ===,/ °a • (18)

L(v-q;(x))dz
e integrando, o sea

2 fa '
P [$] = f: Jo (v - rp(x)) rp(x) dX; .(19)

. Análogamente, el gasto total que ocasionará el transporte de

Q[tn] será su producto por el costo unitario fox [t~] :
2ep JaG [$] -:7 (v - )O(x) )JoxdZ·
J 2 ° .

Estos mismos valores de P y G se obtendrán también multipli-
cando la distancia media de transporte (D) dada por la (18) 'por

la carga (Q) transportada y la iarita equiualenie (9~)= j) o él

costo de la tonelada-kilómetro (Jo), respectivamente aplicados en
cada caso, siendo éste el procedimiento de cálculo normalmente em
pleado en la práctica ferroviaria para comparar los producidos me
dios que puedan resultar de un determinado tráfico con el costo
correlativo del transporte.

La uiilidad: o producto neto que .le reporta a la empresa el trans
porte de la producción (Q) será, evidentemente, la diferencia
U ,= P - 'G, entre producto y gastos, o sea
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2~JaU[$]= f~ o (V-ep(X)) (9(X)-foX)dX (21)

a cuyo resultado se llegaría también directamente integrando la uti
lidad elemental

dU == ((((x) - fox) dQ

producida por el transporte de la lonja superficial que hemos con
siderado.

En todas las .ecuaciones establecidas se ha supuesto la densidad
de la producción (Y') homogénea y constante en toda la zona de
explotación, pero dado que ésta varíe con la distancia (x) al mer
cado, de acuerdo con una leydeter:minada tal como la (15), sus va
riaciones se tomarán en cuenta poniendo su valor, variable con x

(((x) bajo el signo integral, con lo cual las fórmulas establecidas
tomarán formas análogas a la (16), determinada para la producción.

Asimismo se ha considerado el coeficiente de transporte (v) con
un valor cualquiera, pero que incluye una ganancia determinada
para el productor, o sea

.. v==vo-Ll===-vo (l - n), (22)

en que "o es el coeficiente límite, para el cual

Ll == nvo == 0,

o sea el valor v máx que limita la zona de los transportes econorru
camente posibles, 'para cuyos puntos limites la ganancia de los pro
ductores es nula. Si se quiere introducir estas condiciones en las
fórmulas establecidas, bastará reemplazar en ellas el valor de v por
Vo Q (1- n) vo' , pues aquéllas 'han sido obtenidas para cualquier
valor del coeficiente de transporte.

En este último caso se expresarán las fórmulas en función de
la ganancia de los productores, cuyo valor total (E) para la zona
se determina como sigue :

Si en la (2,2) reemplazamos v por su valor dado por la (4),
tendremos el valor runitario de la ganancia del productor

Ll == nvo == V o - fi X - f2Y == "o -- q;(x) - f2Y' (23)

Y la g-anancia elemental en el punto P, de coordenadas (x, y) o sea
en el elemento superficial de 'producción y dx dy, será

dE == (vo - ~(x) - f2Y) ¡dXdy,

de modo que la ganancia total entre los límites de la zona ANB
será
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E == 2"1 fa d~ (1' (v - CD(X) - f,>y) dy;
j t o ¡ tI o O ¡ . J:.,

el radio de afluencia (r) a la distancia .X es, por la (7) y la ,(22)

r= v-tp(x) = Vo-Ll-y(X),
12 12

luego

vo- ~ - 9(X)

E = 2¡J: dZ [VoY - tp(x)y-!2fl-¡;-
=~:J: dZ[vo-Ll-y(X)] [Vo-9(X)- Vo-Ll2~o/(x)]

o sea finalmente

E=tf: (vo-Ll-tp(X)) (vo+Ll-o/(x) )dZ' (24)

en cuya expresión de E se pondrá bajo el signo integral el coefi
ciente de ·densidad (jx), que se ha supuesto constante, cuando la'
densidad de producción v·aría con la distancia de transporte x.

Las relaciones establecidas son ecuaciones fundamentales que per
mitirán analizar y comparar entre sí los distintos siste¡masde ta
rifas, definidos por la ecuación del flete (~(x)), que pueden apli-
carse al transporte ferroviario. .

CARLOS M. RAMALLO.
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